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Ley 20.898 T¡tulo I

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MAXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898,

SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE :

CAUQUENES

REGIÓN:

DEL MAULE

URBANO I RURAL

ñErosf_l
A) Las atribuciones emanadas del Art. 2" de la Ley N' 20.898

B) La sol¡c¡tud de Regularización (PermisoyRecepcéndef¡nitiva) de vivienda existente, suscr¡ta porel propietario yet

C) Los antecedentes exigidos en el titulo I artículo 2" de la Ley N'20.498.

D) El giro de ingreso municipal N' de fecha de pago de derechos municipales .

tocatidad o loteo poBLACION BELLAVISTA sector URBANO de conformidad a plano y antecedentes
(URBANO O RURAL)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización

3. - lndívidualización del to o Profes

NOTA según letra C) artículo 2" de la ley N.20.898

DE OBRAS MUNIGIPALES

lREsüELVo;l

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepc¡ón deflnitiva de la vivienda

CONDOMINIO / CALLE / AVENIDA / PASAJE

2.- lndividualización del lnteresado:
O FAZéN.SOCIAL dei ÉRoPIE.IARIo.

11.374.757-9

O &AZON SOCIAL DE LA EMPRESA ( @ando conesponda)

Not\4BRF oEI- pRorÉstolr¡¡t_ co¡¡pETENTE

17.758.024-4

NOI!4BRE FIRI\4A Y TIIV]BRE


